
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA 

Calle 13 número 14-19. Teléfono: 862 13 49. 
Correo electrónico: juzgadopromiscuosantodomingo@gmail.com 

 

Proceso Sucesión 

Interesados  Álvaro de Jesús Tejada López y Arcelia de Jesús Tejada 
López  

Causantes  Jesús Emilio Tejado Quinceno y Marta Esperanza López de 
Tejado  

Radicado 05 690 40 89 001 2023-00048 

Auto   593 

Asunto Admite demanda 

 
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 
 

 

Luego de cumplir los requisitos exigidos por este despacho, dentro de la presente 
demanda de sucesión doble e intestada de los causantes JESUS EMILIO TEJADA 
QUICENO y MARTA ESPERANZA LOPEZ TEJADA, promovida por los señores 
ÁLVARO DE JESÚS TEJADA LÓPEZ Y ARCELIA DE JESÚS TEJADA LÓPEZ, en 
calidad de hijos de los anteriores, encuentra el despacho que la misma reúne las 
exigencias establecidas en los artículos 82 y 487 y SS. del Código General del 
Proceso.  y demás normas concordantes. 
  
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso DE SUCESIÓN DOBLE E 
INTESTADA de los causantes JESUS EMILIO TEJADA QUICENO y MARTA 
ESPERANZA LOPEZ TEJADA, personas fallecidas en el Municipio de Bello-Antioquia, 
el 15 de enero de 2018 y el 5 de enero 2021, respectivamente,  siendo su último 
domicilio este municipio. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a los señores ALVARO DE JESUS TEJADA LOPEZ Y 
ARCELIA DE JESUS TEJADA LÓPEZ, como herederos legítimos de los causantes.  
 
TERCERO: DECRETAR la elaboración de inventarios y avalúos de los bienes que 
correspondan a la sucesión. 
  
CUARTO: De conformidad con el Articulo 10 de la Ley 2213 de 2022, Ordenar el 

emplazamiento   de todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 

el proceso, el cual deberá se hará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas que para tal fin a dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura, sin 

necesidad de realizarla a través de un medio escrito. 
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QUINTO: De conformidad con el Articulo 10 de la Ley 2213 de 2022, Ordenar el 
emplazamiento de los señores FERNEY ALEXANDER ALZATE TEJADA, WILMAR 
ALEXANDER OCHOA y WILMAR ALEXANDER OCHOA, en calidad de subrogatarios 
de derechos herenciales,  quienes por medio de escritura pública No. 2724 de la 
Notaria segunda del circuito del Municipio de Bello (Antioquia), fechada el día 29 
de noviembre de 2019, adquirieron porcentajes de acciones y derechos,  el cual 
deberá se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas que 
para tal fin a dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de 
realizarla a través de un medio escrito. 
 
SEXTO: NOTIFICAR a los señores DIOCELINA TEJADA LOPEZ, MAGNOLIA 
TEJADA LOPEZ, ARNOBIA DEL SOCORRO TEJADA LOPEZ, EUGENIO DE JESUS 
TEJADA LOPEZ, CESAR AUGUSTO TEJADA LOPEZ, GUILLERMINA DE JESUS 
TEJADA LOPEZ, en calidad de hijos legítimos de los causantes, la apertura de 
sucesión. De conformidad con el artículo 1289 del Código Civil, se le concede el 
termino de veinte (20) días, para que declaren si aceptan o repudian la herencia 
(Art. 492 C.G.P.), en calidad de asignatarios e hijos legítimos de la causante tal 
como quedó acreditado con los registros civiles de nacimiento aportados 
 
SÉPTIMO:  NOTIFICAR a los señores ROBINSON FERLEY TEJADA MURILLO, 
YUREIDY ANDREA TEJADA MURILLO, LILIANA MARCELA TEJADA MURILLO como 
herederos en representación de padre de su padre CLIMACO DE JESUS TEJADA 
LOPEZ, Fallecido el 01 de enero del 2000 en la ciudad de Bello- Antioquia, quien 
tenía la calidad de hijo de los causantes ÁLVARO DE JESÚS TEJADA LÓPEZ Y 
ARCELIA DE JESÚS TEJADA LÓPEZ, la apertura de sucesión. De conformidad con 
el artículo 1289 del Código Civil, se le concede el termino de veinte (20) días, para 
que declaren si aceptan o repudian la herencia (Art. 492 C.G.P.), en calidad de 
asignatarios e hijos legítimos de la causante tal como quedó acreditado con los 
registros civiles de nacimiento aportados.  
 
OCTAVO: INFORMAR de la existencia del presente proceso a la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES – DIAN. Por secretaria líbrese el oficio 
correspondiente.  
 
NOVENO. RECONOCER personería jurídica al doctor FRANCISCO GUILLERMO 
MONSALVE ESTRADA, portador de Tarjeta Profesional 80.892 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe dentro del presente proceso de conformidad con 
las facultades otorgadas en los  poderes. 
  
 
                                                  NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ  
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